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Las leyes y,!a« d!sposicioneagener«le5 del Gobier
no son'óbligatórlaB para cada capital üe pruviDcla deŝ * 
de que se publican oficialmente aa ella> y dcine.cua» 
tro dias de»pues para los demás pueblos de la mismi 
provincia, ( lej/ i e 3 i t NtliemPrc 4» 1SST.) ' 

Las tey%). ordeñes ¡r anubeios qué se ma'.den pii-
b'icar en los Boletmés oflciales se han da rebiilir al 
Cete polllico: respecuvu, por vu)0 condvr. o se pasa-
rali a los inenclonadts 'editores de l.s 'péiiódicos. Sb 
«scepi^a de esta dispusicion 6 los Señores capitanes; 
generales. ( U r t t n n de i de A i r i i y 9 <f< Atvttt de 
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DIPÜTAGIÓN PROVINCIAL. 

) , Dirdccton; Súmihislm.^Min. St;: 

P rec ios q u e l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , en tmiot t 
c o n e l p o n í í s a r l o d é g u e r r a de esta c i u d a d h a fi
lado para e l abono á las de las especies de sumin i s - : 
t ros mi l i ta res ejue se h a g a n d u r a n t e e l ac tua l mes 
de Dic iembre . . - ;• 

R a c i ó n de ¿pan de S 4 Ot t í a s castellanaSt 3 0 m t t . 
F a n e g a de cebada , 3 0 rs-
A r r o b a de paja, 9 rs . 17 m r á . . 

- A r r o b a de aceite^ 6 8 t í . 
A r r o b a de c a r b ó n , 3 rs. 4 mti. 
A r r o b a <Jé l e í l a , u n r e a l 17 m M . : '' . 

< L o que1 se pub l i ca p a r a q u e los pueblo^ In te
resados a r r eg l en á estos precios s ü s respectiva^ re* 
lac iones , y e n c u m p l i m i e n t o de Jó dispuesto efa ,¿1 
a r t í c u l o 4 o de l a ReaJ , o r d e n de S7. de. Se t ien ibre 
de 1848 . L e ó n 2 8 de D i c i e m b r e de 1 8 5 5 . = t á t r Í c i o 
de A z c á r a t é , Presidente = J l i l i a n G a r c í a R Í v a s t S e * 
c re ta r io 

Gobierno civil d e la Provincia. 

: N ú m . 3 . • 

Por el Excmo. Sr. Mi'nrstro dé la Gobernación 
en Si del actual se remite la siguiente ley. 

» D o ñ a Isabel 11 por la grac ia , de D i o s y, de J a 
C o n s t i t u c i ó n R e i n a de las É s p a ñ a s : á todos los que 
las presentes v ie ren y entendieren sabed, qUe las 
Cor t e s . Consti tuyentes l i a n decretado y Ñ o s s á n e l o ^ 
n a d o l o sigujertle: 
v A r t í c u l o í'.0 S o n de l a competencia de l J u r a t 
d o todos . los delitos p ú b l i c o s , q u e . se cometen a b i i ^ 
sando de la l iber tad de i m p r e n t a . • 
.- A r t . 2 . ° S o n de la competencia de l a j u r i s d i -

c i o n o r d i n a r i a , á ins tanc ia de par te , los delitos 
q u e se cometen abusando de la liUerthd dfc i n l p r e í i -
ta cont ra e l h o n o r de los pa i l icú lá i ;es^ y l a n i b i e i i 
c o n t r a e l de los func ionar ios p ú b l i c o s en l o r e l a t i 
v o á su v i d a p r i vada . 

, _ „ i á i i t o tn&ndantos á lodos los IVibúha les , ' " 
• lu s t í c i á s , Ge te s , Gobernadores y d é m & s A m o r i d a - i 
diés,i-'iasí';^ ¿ iv i léá . eóittói ttillilares y ec les lás l lcas , d é 
c ü á l q u i e r c l a í é ' y d i g n i d a d , q ü e g u i a r d é n y' hagan 
g ü á r d a r , cu lmpl l r y eleCUUl)' l a presente ley en to-^; 
das sus parles. 

D a d o e n . pa lac io á veinte y ttho de D i c i e m b r e 
de ' i h i l i p c t í ó c i é p ^ y c inco. *= Y O L A ' 
R J E I N A . fe fil; l í l i h i s t r d d é l a G o b é r n a c i o n > J u l i á n 
d é Hi ié ibes .» ' ''."!''_'_ .'" 

Üifepuestó' ifia l̂h ptíblkidaú páirá conOci-
m t h t ó " e ü ' l a p&óificfy sü exai té cúmplimiénto. 
tJéon ^tíic&mWe '** 
i á t é \ ' ' " ''' 

W'i'i&.&'.—Patrtdó de Azcá* 

Pof ei É&cmü. Si\ Mitiistrü de Hacienda sé 
ha dirigido al Sr. Director general de la Deuda 
p ú U k a eti 11 del corriente ia siguiente Real or
den, ' ••-,•> ¡y: ' 

••- « l imo, 8 r . ¡ S» M . - l a Reina. (JQ. D . 6 . ) se ha 
servido mandar'qüe V ; I . disponga lo conveniente 
para que se •• publique en la Gaceta de Madt-id y 
en los flolt/tíiéi o^cin/ej de1 las p rov inc ias l a R e a l 
órdett de, 1.° de M a y o . de , 1854 relat iva a los sureiir* 
nis t ros hechos & 'ás tropas- francesas du ran t e la 
guerra-de la'Independencia, con la advertencia da 
que el p l a í o de los seis, tneses: que se fijan p o r la 
disposición' priinéi-í» i le l a ; m i s m a , e m p e z a r á á c o n 
tarse desde e l digr<'étt>>qne.lénga efecto su p u b l i c a 
ción e n la Gaceta y éli los Boletines. D e o rden de 
S. M i lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
eumplimientór ^ - . . . ,. 

Y para q i l e l legue á eoi ioc in i ien to de los acre
edores y puedan lü icér uso del beneficio que los 
concede esta super ior r e c l a m a c i ó n , se inserta á 
c o n l i i i l i a C i o n la R e a l o rden que en ella se c i t a , c u 
yo tenor es el s igu ien le i ; - ,.... 

« M i n i s t e r i o de Hacienda = Excmo. Sr ; L a Reina 
( Q . ' b ; G ) , de acuerdo cop el parecer del Gopsejo 
Rea l , se l i a ' Servido disponer q u é Se .proceda ¡i la 
. f o r m a c i ó n de ufa ekpediente general de s u m i n i s 
tros hechos á las tropas francesas du ran t e la g u e r 
ra de l a Independenc ia , a d o p t á n d o s e para e l lo las 
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disposiciones s iguientes: 1.a Consecuente á l o d i s 
puesto en Reales ó r d e n e s de 15 de Octubre de 
1 8 3 6 , 4 de J u l i o de 1 8 3 9 , 3 de Agos to y 8 de 
Octubre de 1831 y 29 de A b r i l de 1 8 3 3 , y para 
poner t é r m i n o a l expediente general q u e por ..ellos 
se m a n d ó f o r m a r , fijnndo e l total y l e g í t i m o . i m 
porte á q u é h o y ascienden los c r é d i t o s p roceden
tes de los suminis t ros hechos p o r par t iculares á 
n o m b r e y po r cuenta de los pueblos , ó po r c o n 
tratos celebrados con sus A y u n t a m i e n t o s , se c o n 
cede e l plazo í m p r o r o g a b l e de seis meses, c o n t a 
dos desde l a fecha de esta d i s p o s i c i ó n , para que 
los acreedores p o r t a l . concepto presenlen notas 
expresivas de l i m p o r t e d é cada u n o de "sus c r é d i 
tos , fecha de l cont ra to ú o r d e n de' que proceda, 
pueblo e n enyo "nombre se h i z o e l sumin i s t ro , 
q u é documentos lo jus t i f icaban , á q u i é n fueron e n 
tregados, y e i i q u é fecha y c u á l representa hoy el 
m i s m o c r é d i t o ; y que estas notas las e n t r e g a r á n 
los interesados por dupl icado á los Admin i s t r ado re s 
de Hacienda de las provincias á q u e correspondan 
h o y los mismos pueblos, r e c o g i é n d o s e ü n ejemplar 
f i r m a d o p o r dichos Gefes : 2.a L o s Gobernadores 
de p r o v i n c i a , oyendo prev iamente á los respect i 
vos A y u n t a m i e n t o s , , r e m i t i r á n á este M i n i s t e r i o las 
refer idas notas en e l t é r m i n o mas breve posible; 
y e n el i n f o r m e c o n que h a b r á n de a c o m p a ñ a r l a s , 
ademas de hacerse cargo de todos los extremos que 
las mismas h a n de. c o m p r e n d e r , d e b e r á n expresar 
si los A y u n t a m i e n t o s t ienen rec lamado el pago de 
los s u m i n i s t r o s , ante q u i e n l o ve r i f i ca ron y en q u é 
fecha , y si h a n l l egado .á cobrar el l o d o ó par le 
de l a cant idad r e c l a m a d a , y p o r q u é causas n o 
h a n sido reintegrados de sus c r é d i t o s los acreedo
res; y 3.a P»emi l idos estos datos, se. f o r m a r á en es
te M i n i s t e r i o u n estado general demostrat ivo de 
los po rmenores y circunstancias expresadas y de l 
to ta l i m p o r t e de los- d é b i t o s pendientes para q u e 
c o n presencia de este indispensable documen to p u e 
da S. M . acordar l o q u e mas convenga . 

D e R e a l o r d e n l o d i g o á V . E . para s u i n 
tel igencia y efectos correspondientes. Dios, guarde á 
V . E . m u c h o s a ñ o s . M a d r i d 1.° de M a y o de 1854 . 
= D o m e n e c h . = S r . D i r ec to r general Presidente de 
l a J u n t a de la D e u d a púb l ica .» 

M a d r i d 18 de Dic iembre de 1 8 5 5 . - E l D i r ec to r 
general Pres idente , A n d r é s R u v i a n o » 

Y se inserta en el B o l e t í n ofidal p a r a que los 
interesados puedan producir sus gestiones en los 
t érminos y plazo s e ñ a l a d o . L e ó n Diciembre 27 de 
1855.=.Z,a//7i70 de Azcarate. 

N ú m . 5. 

Por el Excmn. Sr iliuislro de Gracia y Justicia en 14 
del actual se me lia remitido el siyuii'iile ¡leal decreto. 

Coiil'iirmí'iniluine cun ID que me hu propuesto el Minis
tro ile Gracia y Justicia, ile acuerdo coa el Consejo üoAli-
nislros, vengo en decretar lo siguiente. 

Arlít ulo 1.° Los penas impuestas por sentencia cjecu-
loriatla se harán efectivas rn la turma prescripla por la 
l e y . sin perjuicio de que se observe lo que determinen 

los. reglamentos especióles para el gobierno Je los esta-
blecimientos en que dehen cumplirse. 

Art 2.a E l reo de muerte será puesto en capilla desde 
el momento en que se le nulifique la sentencia que cause 
ejecutoria, y la justicia sera cumplida, con las formalida
des debidas, en el d in , hora y lugar que se hayan desig
nado, icón arreglo al contenido de la sentencia y pres
cripciones del Código penal. 

Ar t . 3." Los reos condenados.á cadena, reclusión, re
legación, ex t rañamiento , presidio , prisión y confinamien
to, cualquiera que seo la clase de estas penas, serán pues
tos , con sus respectivos testimonios de condena, á dispo
sición de la Autoridad superior gubernativa de la p rov in 
c ia , dentro del tercero día después de habérseles nutifica-
do la sentencia ejecutoria; . pasando á dicha Autoridad el 
correspondiente oficio pa i l i c ipándosc lo , á fin do que d i s 
ponga su ingreso en los estoldeciinienlos penales ó su con
ducción, con la seguridad debida, á los puntos á que fue
ren destinados. 

Ar t . 4.° EMes l imon io de condena que ha de entre
garse con cada reo será extendido con arreglo á lo d i s 
puesto en el art. 289 de la ordériánza general de presi
dios y en la Real órdeii de 5 de Noviembre de 1839. 

Ar t . 5.° Si faltase en el testimonio de la condena a l 
guna de las circunstancias prevenidas en las citadas dis
posiciones, el Gobernador de la provincia ó el Gefe del 
establecimiento penal deberá reclamar la remisión de otro 
para salvar las faltas del primero, al que se un i rá . 

Ar t . 0.° Avisarán el recibo de los reos y de los testi
monios de sus condenas los Goliernadores de provinciá, ' y 
también los Gefes inmediatos de los establcciinientosy á los' 
ocho dias de su ingreso en los mismos, y sus 'comunica
ciones se uni rán v harán constar en los autos. 

Ar t . 7 .° Los Gobernadores de provincia , á cuya d i s 
posición se hayan puesto los reos, cuando estos hubiesen 
sido condenados á relegación ó ext rañamiento perpetuo ó 
temporal, darán además parle tan pronto como tengan no
ticia de que los primeros se encuentran en el punto de 
Ultramar á que fueron destinados, y de qué los segundos 
atravesaron la frontera. 

Ar t . 8.* Los reos sentenciados á las. penas de arresto 
menor y mayor , después de habérseles notificado Ja s en 
tencia ejecutoria, serán puestos á disposición de los res
pectivos Alcaldes, bnjo cuja Aulutidad inmediata están 
los depósitos municipales y c á r c e l e s , dentro del misino 
t é r m i n o , y se observarán 'por la Autoridad judicial y a d 
ministrativa las formalidades prevenidas en los art ículos 
3 ° . 4 ° , 5.° y 6.° 

A r t . 9." Los sentenciados á destierro saldrán del ra
dio que señale la sentencia ejecutoria á los tres dias de 
habérseles notificado, y se pasará lestiinonio de la conde
na al Gobernador de la provincia para que lo ponga en 
conocimiento de las Autoridades adimnislrativas del punto 
ó puntos en qué so les prohibe la entrada, las que debe
r án dar parte á la judicial competente en caso de que
brantamiento de dicha condena. 

A r l . 10. Los reos condenados á la pena de sujeción á 
la vigilancia de la Autoridad, á los tres dias de h a b é r s e 
les notificado la sentencia que causa ejecutoria, si aquella 
se les ha impuesto como pr incipal , y si como accesoria 
de otra inmediatamente después de haber sufrido esta, 
fijarán el punto que escojan para su domicil io: hecho lo 
cua l , si fuere diverso del de su actual residencia, se les 
s e ñ a l a r á , en el primer caso por el Juez, y en el segundo 
por el Gefe del establecimiento en que se hubiese cumpli 
do la pena pr inc ipa l , un breve plazo para ponerse en c a 
mino, y el itinerario que hayan de seguir, como igual
mente el término prudencial en que deberán efectuar e l 
viaje , con la obligación de prese litarse á las Autoridades 
civiles de los pueblos de t ránsi to , marcados en el i t inera
r i o , á los cuales se dará préviameii lo aviso: se pasará 



loslimonio Je la condena á la del punió en que vayan á 
residir, como ¡nmcdiulomcnlc oncargadj de su vigiluncia, 
y al Gulicrnudur de la provincia, á quien corresponde la 
vigilancia sii[ierior; observándose punlualtnente, asi por 
ios penados como por las respectivas Autoridades indica
das, lodo lo domas que para el exacto cumplimiento de 
esta pena está prevenido en el art. 42 del Código penal 
y en la Real orden de 28 de Noviembre de 1849. 

Ar t . I I . Cuando los reos hubieren de sufrir penas de 
inhabilitación ó suspensión para cargos públicos, derechos 
poHtico?, profesión ú oficio, bien porque principalmente 
se les hayan impuesto, bien porque otras penas las lleven 
consigo; sé r e m i t i r á , dentro de los tres dias siguientes al 
de la notificación de la sentencia ejecutoria, testimonio 
de la condena'al Gobernador de la provincia en que res i 
dieren; y se dará conocimiento de ella al Ministerio de 
Gracia y Justicia, expresando el nombre y apellido del 
reo , con las demás circunstancias personales contenidas 
en la sentencia, el delito por qué fue procesado y la inha-
bilitocion ó suspensión que especialmente se le ha impues-

; t o , ó qué otra pena, en que se le ha condenado, lleva 
consigo. Y lanío dicho Ministerio, como los otros ú quie
nes, ó al que corresponda según fuese absoluta ó especial 
la inhabi l i tac ión, se pasará inmediáloinente una nota c i r 
cunstanciada, formarán un catálogo de los sugetos á quie
nes se hubiesen aplicado las referidas penas, á fin de que 
consten en ellos y en sus dependencias lu incopacidud y 
(lemas efectos producidos por aquellas en dichos penados, 

A r l . 42. Las mullas impuestas á los reos se cubr i rán 
en papel como está prevenido, exigiéndolas al mismo liem-

; pb que las demás responsabilidades pecuniarias, siempre 
que los bienes de los culpables sean buslantcspara satisfa
cerlas lodus. A l iirí de cada semestre se remit i rá al Minis
terio de Gracia y Justicia un estado de las mullas impues
tas durante el mismo, de las que se hubieren hecho efec
tivas y de las que no lo hayan sido, expresando la causa; 
y cuando eslas se realizaren, se manifestará el semestre á 
que correspondan. 

Ar t . i 3 . Con el objeto de salvar la responsabilidad en 
que incurr i r ían los Tribunales por no mandar llevar á eje-

V cucion en el lérmino debido las penas que quedan expre
sadas y cuulquiero otra á que los reos fueren sentenciados, 
harán constar siempre en los autos todas las diligencias 
que hubiesen acordado se practicasen al efecto y su re-r 
sullado. 

A r l . 14. Para que puedan los Tribunales llenar do un 
modo mas fácil y espudito el deber que los incumbe, de 
hacer que se ejecute lo juzgado, se'crea en todas las. A u 
diencias de la Península é islas adyacentes una Junta, que 
se denominara «Junta inspectora penal ,» .compuesta de 
los Présidunles de Sala y Fiscales de las mismas, con un 
Sccrclur io , que será el del Tr ibunal , sin voto, bajo la 
presidencia de los respoclivos Regentes. 

' Ar t . 1.5. ' Se crea asimismo en Ceuta igual Junta, aten
didas las ventajas de su existencia en aquella plaza; y se 
compondrá del Comandante general, que será su Presi
dente, de su Auditor ó Asesor, del Alcalde y del P rocu 
rador Sindico con el Secretario, sin voto, que aquella 
Autoridad elija. Y bajo las órdenes y dependencia de esta 

' Junta, para el mas fácil desempeño de sus funciones, se 
constituirán otras subalternas en Melilla y demás presidios 
de Af r i ca , compuestas de dos individuos, por l ó m e n o s , 
nombrados por la referida Junta. 

Toilas las establecidas en las Audiencias se en tenderán 
por conducto de la de Sevilla con la de Ceuta, para los 
informes y milicias que hayan de pedir sobre confinados 

< en cualquiera de los puntos de Africa. Todas las Junios 
inspectoras reconocerán por superior inmediato al Supre
mo Tribunal de Justicia en pleno. 

A r l . 16. Las Juntas reasumirán en sí las facultades 

que la ley de 26 de Julio de 1849 y Jemas disposiciones' 
vigentes conceden á la Autoridad judicial y fiscal: t endráu 
por consiguiente derecho de visita en los depósitos y c á r 
celes y domas establecimientos penales, para enterarse do 
si se cumplen con exactitud las providencias judiciales, 
y para evitar que los presos ó detenidos, aunque lo sean 
gubernativamente , sufran detenciones ilegales, como tam
bién para inspeccionar si se cumplen las condenas en el 
modo y forma con que hubieren sido impuestas , debien
do obedecer los Alcaides de las prisiones y Gefes de los 
establecimientos las órdenes que en esta parte y conforme 
con el reglamento les comuniquen las Juntas. 

Ar t . 17. Las facultades de las Juntas son limitadas á 
la paite j ud ic i a l , y no se cstienden en manera alguna ai 
régimen interior y administración e c o n ó m i c a , pues en 
cuanto á esto todas las prisiones civiles cont inuarán bajo 
la dependencia del Ministerio de la Gobernación del U e i -
no. Sin embargo, si notare alguna Junta males cuyo re 
medio no esté al alcance de sus facultades, ó creyere que 
pueden introducirse mejoras en dichos establecimientos 
respecto de la penalidad, deberá hacerlo presente por con
ducto del Supremo Tribunal al Ministerio Je Gracia y Jus
t ic ia , á fin de que por el de la Gobernación pueda acor
darse lo mas conveniente. 

Ar t . 18. En lodo el mes de Enero de cada año los Ge
fes inmediatos de los presidios l'ormaráii para cada Au
diencia que tenga en ellos reos penados por la misma, un 
estado que comprenda, no solo los existentes, sino los que 
hayan sido dados de baja en el año anterior, expresan.lo, 
respecto de cada uno de el los, su (iliucicn, naturaleza y 
vecindad, delito que ha cometido, Tribunal que le lia 
juzgado, pena impuesta, dia en que empezó á cumplirla 
y vicisiluiles notables ¡ todo conlonne al modelo adjunto. 

Ar t . 19. E l dia 1.* de Febrero las Juntas inspectoras 
visitarán lodos los años por sí mismas los eslablecimienlos 
penales que existan en el pueblo de su residencia; y tu -
dns los demás que estén situados en tos partidos judiciales 
del territorio de la Audiencia , por medio del respectivo 
Juez de primera instancia, el mas antiguo si hubiere mas 
de uno, y del Promotor fiscal, osisliilos del Secretario del 
Juzgado, sin voló. 

L a visita de los establecimientos presidiaics se prac t i 
cará entregando el Gefu inmediato de ellos al l're.-iJenle 
de la Junta, y en su caso al Juez de primera instancia, el 
estado de que hace mérito el articulo anleriur; y se rán 
llamados uno á uno los individuos comprendidos en é l ; 
cerciorándose de la exactitud en el cumplimiento de les 
condenas al tenor de las sentencias ejecutoriaJus y de la 
puntual observancia del art. 298 de la Ordenanza general 
de presidios. 

L a visita de los que sufren las penas de arresto mayor 
y menor, de confinamiento y sujeción á la vigilancia de 
la Autoridad se h a i á , respecto á los primeros, presenta
do por los Alcaides de las cárceles y depósitos municipa
les el registro que llevan para ellos; serán también l l a 
mados uno á uno, enterándose del modo en que cumplen 
su condena; respecto á los segundos se pedirá informé do 
Ib que resulte acerca de los mismos al Gobernador de 
provincia , el que ejerce la vigilancia superior sobie los 
que residen en ella. 

Ar t . 20 . Del resultado de la visita se extenderá la cor
respondiente acta, consignando las fallas que no so hayan 
obseivado y las providencias adoptadas con tal motivo. 

Ar t . 2 1 . Las Juntas remit i rán á las Audiencias, antes 
de concluir el mes de Febrero, los estados de los reos 
sentenciados por las mismas, con un atestado en que cons
ten las fullas que se notaron y las órdenes dadas para el 
cumplimiento de las condenas, conforme á las ejecutorias 
en que fueron impuestas, y reglamentos especiales para 
el gobierno de los establecimientos. Dichas órdenes se en-
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t enderán sin perjuicio de lo que el Tribunal sentenciador, 
con presencia de los antecedentes, eslimo que procede 
con arreglo ó derecho. 

S i los defectos ó.abusos notados mereciesen, en c o n -
coplo de las Juntas, que se exija por.ellos la responsaliili. 
dud al Gobernador de la provincia, bajo cuya autoridad 
y dependencia se hallan los establecimientos que radican 
en ella, e levarán al Supremo Tribunal de Justicia á dicho' 
fin, ó al que corresponda, otro atestado igual al remitido 
á las Audiencias. 

A r l . 22. Corresponde ademas a las,Juntas: 
4? Visitar en cualquiera época del año en que tas c i r 

cunstancias lo exi jan, ó lo eslimen oportuno» los, estable
cimientos penales que estén situados, en el territorio do la 
Audiencia ; pudiendo valerse, en cuanto á los que estén 
fuera de la población de su .residencia , de los Jueces da 

Írimera instancia. Promotores Riscales y Secretarios del 
uzgado, sin voto, ó: de cualesquiera otros comisionado» 

de su confianza. ,. 
2. * Dar á los Gefes de aquellos establecimientos las ór

denes que crean conducentes. pora el solo efecto de qué 
tenga puntual y debido .cumplimiento 16 juzgado; y al 
Ministerio de Gracia y Justicia parte de los abusos que 
observaren en el gobierno interior de los eslablécimientps, 
en cuanto puedan influir en que ño se cumplan las con
denas conforme ¡i las (ejecutorias, á fin de que haciéndolo 
presente al de la Gobernación , se acuerde por este lomas 
conveniente sobre ul purlicular; y remitir á dicho Min i s 
terio de Gracia y justicia el estado de mullas de que ha 
bla el art. 12., 

3. ' Pedir .y da r á las domas Juntas, á los Gobernado-
ros de provincia y Gefes de eslalilecimienlos penales to
das las noticias, c infornies que les sugiera su celo por el 
buen servicio: entendiéndose unos y otros Gefus, con ai |úe-
lias & que corresponda, siempre que teiigán' qué dirigirse 
á las Autoridades ó Tribunales del fuero común y de H a 
cienda sobre reos sentenciados por ios mismos. 

4 . ° Emit i r su d i r l ámen acerca do la traslación p r o v i 
sional de un confinado ¡i punto determinado, que se so l i 
cite por ajífun Juez con el olijcío dé practicar algún careo, 
reconocimiento en rueda do presos ú rtra diligencia que 
requiera su presentación personal. . 

5. ° Informar, cqp presencia del resultado de las res
pectivas causas, sobre ¡as propuestas,de rebaja dé conde
na que , con arre¿lo á. la ordenanza de presidios y ó r d e 
nes posteriores, remitan los Gefes de aquellos al Min i s 
terio do Gracia y .Justicia; sobro las solicitudes de alza
miento de la cláusula de retención impuesta en las sen
tencias dictadas, según la legislación, anterior al Código 
penal, y sobre todas las de indulto. 

Estas quedarán indefectiblemente sin curso en el e x 
presado Ministerio, si no las dirigieren los penados por 
conducto de loa Gefes iumedialos dé los establecimientos 
en que estuvieren cumpliendo ó debieren cumplir su con
dena, ó por el de l ' i Aiil iTidad política encargada de su 
v ig i lanc ia , ó por el de la judicial que la hubiere impues
to, siendo ex t rañamien to , destierro, ¡ñbobilitacion ó sus
pensión para cargos ó derecJios políticos, profesión ú ofi
c i o , mulla ó cualquiera olra.de las demás que reconoce 
el Código y no privan al condenado, de su libertad perso
n a l , y lo mismo cuando la pena que el reo teme se le im
ponga fuere la capital. 

Quedan exceptuadas de esta, disposición los instancias 
puestas en mis Reales manos por los mismos interesados, 
por sus cónyuges , hijos, padres, hermanos y afines en 
iguales grados, ó por sus tutores ó curadores; las cuales, 
remitidas á dicho Ministerio, se dirigirán á informe cío la 
respectiva Junta; pero esla las.mandara archivar sin eva
cuarle, poniéndolo en conocimiento de aquel si de la cau
sa ó por los dalos irrecusables que adquiera resultase la 

imposibilidad de que las haya presentado á mi Real Per» 
son a el penado ó alguno de sus deudos ó sugelos mencio
nados. 

0 ° Cuidar de que las condenas de los reos no se pro» 
longuen. un solo dia mas, sobre el tiempo prefijado en 
las sentencias: de que los Gefes de los eslablecimienlos y 
las Autoridades, bajo cuya .vigilancia se .sufrieren, á los 
tres dias de haberse cumplido remitan á las Junios copia 
de los licencias para unirlas y hacerlas constar en los au
tos, y de que dirijan ios originóles con la debida oportu
nidad á los Alcaldes de los pueblo» de la naturaleza de los 
penados..' . . 
• :. A r l . 23.,. E l Tr ibuna l Supremo de Justicia e jercerá so-; 
bre las Juntas la inspección suprema que le corresponde ' 
sobre las Audiencias; en su virtud cu idará de comunicar
les las órdenes que estime, mas. convemenles, á iin.de tfu&yn 
las penas sean cumplidas con toda exactitud; exigiendo, . j ! , 
haciendo que se exija la responsabilidad , si hubiere mé-, 
ritos para e l lo , &: quien: corresppnda; y ¿levará ál, Minis
terio de Gracia y Justicia Ins observaciones que su, celó» 
i lustración.y espericncia le dictaren y deban tomarse p su 
juicio en considerac ión, para que las penas produzcan los 
efectos que se propuso la ley ai decretarlas. 

Ar t . 24. E l Fiscal del mismo Supremo Tr ibunal , á 
quien dicha ley concede un todos los eslablecimientos del 
reino el derecho de visita que á las Audiencias y minis le-
rio fiscal corresponde en los de su territorio, podrá elevar 
por.si con el referido objeto las, que estime, cnnducenles.,, 

Dado en Palacio ó catorce !de Diciembre.de mil ocho-
cientos, cincuenla y , c.in<:.o.=Eslá rubricado de ; la Real 
n>ano .=ÉI Ministro de Gracia y Juslicia . Manuel de la 
Fuente Andrés.» •;. ' .. , , ' , '. 

Y se inserta en el Boletín oficial para su . puntual obser
vancia y exacto- cumplimiento. León Diciembre de 1855. 
=Palricio de AUarale.- . , . . * . , 

A N U N C I O O F I C I A L . 

'Alcaldía constitucional de Escobar. ; 

E s t a n d o c o n c l u i d o el a r n i l i á r á m i e n t o de j a c o n 
t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l de..este p u e b l o , los c o n t r i b u 
yentes comprendidos en é l , tanto vecinos c o m o f o 
rasteros se les bace^ presente q u e sí gus tan v e r s u 
e v a l u a c i ó n se les concede e l t é r m i n o de ocho dias 
q u e d a r á n , p r i n c i p i o en el p r i m e r d i a de l a ñ o v e 
n ide ro de 1 8 5 6 , pues pasados n o s e r á n o ídos . E s 
cobar 35 de D ic i embre de 1 8 5 5 . = M a n u e l P é r e z . 

E n e l teVmino y despoblado de S a n P e d r o de 
K e g r i l l o s d is t r i to de L a g u n a de N e g r i l l o s , se a r 
r i enda pasto para ganados lanares hasta e l n ú m e r o 
de ochocientas cabezas, sea p o r t e m p o r a d a , ó tpdo 
el a ñ o , y q u e d i cho pasto se b a i l a acotado- desde 
1.° de N o v i e m b r e . . 

L a s personas q u e q u i e r a n interesarse pueden 
entenderse c o n e l A y u n t a m i e n t o c o n s t i l ü c i o n a l de 
T o r a l de los Guzmahes . 

LEON: ESTABIICUIIEUTU Tirucniric» uc u Viviu s Uúv» uc BiSUN. 
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